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San Ignacio, 02 de noviembre 2023. 

 
OFICIO MÚLTIPLE Nº001 -2023-GR.CAJ-DRE/UGEL.SI.-ECDH 
 
Señor(a):  
DIRECTOR(A) INSTITUCIÓN EDUCATIVA  
EBR SECUNDARIA – EBA CICLO AVANZADO 
 
ASUNTO : Elaboración de propuesta de Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas en 

IIEE de EBR SECUNDARIA y EBA CICLO AVANZADO para el Año Lectivo 2024 
 
REF. : RVM Nº 148-2023-MINEDU 
  
  Por medio del presente me dirijo a Ud. para expresarle mi cordial saludo, al 
mismo tiempo hacer de su conocimiento que, mediante la RVM Nº 148-2023-MINEDU se 
aprueba la norma técnica denominada “Procedimientos para la elaboración y aprobación del 
Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas en las instituciones públicas del nivel de 
educación secundaria de EBR y del Ciclo Avanzado de EBA”. 
 
  Asimismo, el proceso de elaboración y aprobación del cuadro de distribución 
de horas pedagógicas, se estructura en TRES ETAPAS; la PRIMERA ETAPA A CARGO DE LAS 
IIEE, quienes deben implementar lo siguiente: 

1. Conformar el Comité de Cuadro de Horas a nivel de la Institución Educativa. 
2. Elaborar su cronograma para la elaboración del cuadro de distribución de horas 

pedagógicas, debiendo contener como mínimo lo siguiente: 
- Recepción de solicitud de profesores de su IE para el cambio de área curricular. 
- Clasificación de los profesores por área curricular/campo de conocimiento. 
- Aplicación de criterios de prelación. 
- Asignación de la carga horaria a la plaza (ocupada, vacante). 
- Presentación de reclamos. 
- Elaboración del cuadro de distribución de horas pedagógicas. 
- Presentación a la UGEL San Ignacio de la propuesta de cuadro de distribución de 

horas pedagógicas. 
3. Definir la distribución de horas de libre disponibilidad en función a su PCI. 
4. Aplicar los criterios para la asignación de la carga horaria del docente. 
5. Formular el cuadro de distribución de horas. 
6. Remitir la propuesta del cuadro de distribución de horas a la UGEL. 

  
 En tal sentido, deberá presentar al comité de UGEL San Ignacio, 
su propuesta de cuadro de horas debidamente visada por los integrantes del comité de la IE, 
para su evaluación y validación, adjuntando la resolución directoral que conforma el comité 
para la elaboración del cuadro de distribución de horas pedagógicas a nivel de la IE y el acta 
de elección del representante docente.  
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El plazo para presentar lo solicitado al Comité de UGEL San Ignacio, es hasta el 10 de 
NOVIEMBRE 2023.  
 
El Comité de UGEL San Ignacio recepcionará la propuesta de Cuadro de Horas 2024 por “Mesa 
de Partes de la UGEL San Ignacio”. 
 
La normatividad, los cronogramas y los formatos mencionados en la RVM Nº 148-2023-
MINEDU que aprueba la norma técnica denominada “Procedimientos para la elaboración y 
aprobación del Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas en las instituciones públicas del 
nivel de educación secundaria de EBR y del Ciclo Avanzado de EBA” podrán descargarlo del 
siguiente enlace web: 

 
https://goo.su/IRPui 

 
Las consultas podrán realizar a los WhatsApp 950476853 – 943339778 
  
  Agradeciendo la atención al presente, expreso mi consideración y estima 
personal. 
 

Atentamente, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
ZEC/JAGP. 
LASG/NEXUS 
EOFC/RACIO. 
NAC/FINANZAS 
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